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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

3935 Orden de 5 de marzo de 2014, por la que se autorizan nuevas 

tarifas del servicio de agua potable en Beniel.

Examinado el expediente incoado a instancia del Ayuntamiento de Beniel y 

remitido en fecha 17 de enero de 2014, en solicitud de autorización de nuevas 

tarifas del servicio de agua potable; las tarifas vigentes fueron aprobadas por 

Orden de 19 de diciembre de 2012 de esta Consejería. Se basa la petición en la 

solicitud de la empresa concesionaria, Sermubeniel, S.A., sobre la base de un 

estudio de costes del servicio para el ejercicio 2014, del que se desprende que 

con las tarifas vigentes se produciría un desequilibrio económico, proponiendo, 

entonces con el in de conseguir el equilibrio económico del servicio, aplicar un 
incremento variable de la cuota de servicio según tipo de abonado y constante en 

el caso de la cuota de consumo del 1,50 por 100.

El Ayuntamiento de Beniel, en sesión del Pleno del día 14 de noviembre 

de 2013, informa favorablemente y propone la autorización de nuevas tarifas 

por el suministro de agua potable, así como ratiica la aplicación de la fórmula 
polinómica prevista en el supuesto de aumento de las tarifas de la Mancomunidad 

de los Canales del Taibilla.

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General de Consumo, Comercio 

y Artesanía se ha emitido informe favorable a la modificación de tarifas por 

considerarla justiicada y cumplir con los artículos 6 y 7 del Decreto 2.695/1977, 
de 28 de octubre, sobre medidas relativas a política de precios, y artículo 16.2 

del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter 
iscal, fomento y liberalización de la actividad económica. También se informa 
favorablemente la aplicación de la fórmula polinómica prevista en el supuesto de 

aumento de las tarifas de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 4 de marzo 

de 2014, ha informado, asimismo, favorablemente las tarifas y la fórmula 

polinómica de referencia, estimándose conveniente aceptar la propuesta del 

citado Ayuntamiento, por las razones anteriormente expuestas.

Visto el artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, y el R.D. 
2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; el 
Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de aumento 
de tarifas de servicios de competencia local, y Orden Ministerial de 30 de 

septiembre de 1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, 
Decreto 90/2013, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Industria, Empresa e 

Innovación,  Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor 
Regional de Precios, y artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, 
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Dispongo

Primero.- Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por 

el Ayuntamiento de Beniel, en sesión del Pleno del día 14 de noviembre de 2013, 

que son las siguientes:
CUOTAS DE SERVICIO TARIFA

Doméstico

Familia numerosa

Pensionistas

Industrial

14,7300 €/bimestre

12,4316 €/bimestre

12,4316 €/bimestre

41,2616 €/bimestre

CUOTAS DE CONSUMO

USO DOMESTICO
TARIFA

De 0 a 14 m³........................................

De 15 a 30 m³......................................

Más de 30 m³.......................................

1,238302 €/m³

1,552729 €/m³

2,639611 €/m³

FAMILIAS NUMEROSAS

De 0 a 68 m³........................................

Más de 68 m³.......................................

1,172231€/m³

1,553489 €/m³

PENSIONISTAS

De 0 a 14 m³........................................

De 15 a 30 m³......................................

Más de 30 m³.......................................

0,579001 €/m³

0,776744 €/m³

2,609972 €/m³

USO INDUSTRIAL

De 0 a 14 m³........................................

De 15 a 30 m³......................................

De 30 a 200 m³....................................

Más de 200 m³.....................................

1,437715 €/m³

1,733782 €/m³

2,565465 €/m³

3,016661 €/m³

TARIFAS DE MANTENIMIENTO DE CONTADORES PARA AÑO 2014

Cuota de servicio

Todos los colectivos 5,5414 €/bimestre

Segundo.- Ratiicar la fórmula de repercusión de incremento del precio por 
metro cúbico del agua adquirida a la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 

contenida en el citado acuerdo municipal.

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día de su publicación en 

el “Boletín Oicial de la Región de Murcia”, los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal 

Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde la 

publicación, pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo 

recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 5 de marzo de 2014.—El Consejero de Industria, Empresa e 

Innovación, José Ballesta Germán.

NPE: A-240314-3935
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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Beniel

5948	 Modiicación	de	las	tarifas	de	suministro	de	agua	potable.

Como consecuencia de la Resolución del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente por la que se aprueban las nuevas tarifas de 

suministro de agua potable de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 

con efectos de 01.06.15, la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el 20.04.15, ha autorizado la aplicación de la fórmula polinómica 

prevista en la correspondiente Ordenanza Fiscal, para la revisión automática 

de aquellas por incremento del precio del agua de la Mancomunidad de los 

Canales del Taibilla, de conformidad con la normativa antes citada, quedando su 

redacción, del modo que sigue, en vigor desde el 01.06.15:

DOMESTICOS

TARIFA 01/06/2015

Cuota de consumo €/m3

De 0 a 14 m3 1´285481

De 15 a 30 m3 1´611888

Más de 30 m3 2´740180

FAMILIA NUMEROSA

TARIFA 01/06/2015

Cuota de consumo €/m3

De 0 a 68 m3 1´216893

Más de 68 m3 1´612677

PENSIONISTAS

TARIFA 01/06/2015

Cuota de consumo €/m3

De 0 a 14 m3 0´601061

De 15 a 30 m3 0´806338

Más de 30 m3 2´709412

INDUSTRIALES

TARIFA 01/06/2015

Cuota de consumo €/m3

De 0 a 14 m3 1´492492

De 15 a 30 m3 1´799839

De 30 a 200 m3 2´663209

Más de 200 m3 3´131596

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Beniel, 4 de mayo de 2015.—El Alcalde-Presidente, Roberto García 

Navarro.

NPE: A-130515-5948
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo

2884 Orden de 21 de marzo de 2016, por la que se autorizan nuevas tarifas 
del servicio de agua potable en Beniel.

Examinado el expediente incoado a instancia del Ayuntamiento de Beniel y 
remitido en fecha 22 de febrero de 2016, en solicitud de autorización de nuevas 
tarifas del servicio de agua potable; las tarifas vigentes fueron aprobadas por 
Orden de 5 de mayo de 2014 de esta Consejería(BORM N.º 68, de 24 de marzo 
de 2014).

Se basa la petición en la solicitud de la empresa concesionaria, sobre la base 
de un estudio de costes del servicio para el ejercicio 2016, del que se desprende 
que con las tarifas vigentes se produciría un desequilibrio económico del servicio.

El Ayuntamiento de Beniel, en sesión del Pleno del día 21 de enero de 2016, 
informa favorablemente y propone que se autorice la modificación de las tarifas 
por el suministro de agua potable, así como ratifica la aplicación de la fórmula 
polinómica prevista en el supuesto de aumento de las tarifas de la Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla.

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General de Comercio y Protección 
del Consumidor se ha emitido informe favorable a la modificación de tarifas por 
considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7 del Decreto 2.695/1977, 
de 28 de octubre, sobre medidas relativas a política de precios, y artículo 16.2 
del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter 
fiscal, fomento y liberalización de la actividad económica, además de lo dispuesto 
en la disposición transitoria de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación 
de la economía española. También se informa favorablemente la aplicación de 
la fórmula polinómica prevista en el supuesto de aumento de las tarifas de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 18 de marzo 
de 2016, ha informado, asimismo, favorablemente las tarifas y la fórmula 
polinómica de referencia, estimándose conveniente aceptar la propuesta del 
citado Ayuntamiento, por las razones anteriormente expuestas.

Vista la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de Desindexación de la economía 
española, visto el artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, y el 
R.D. 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; el 
Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de aumento de 
tarifas de servicios de competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre 
de 1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, el Decreto 
112/2015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, 
Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de 
Precios, y artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,

NPE: A-090416-2884



Página 9691Número 81 Sábado, 9 de abril de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Dispongo:

Primero. Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por 
el Ayuntamiento de Beniel, en sesión del Pleno del día 21 de enero de 2014, que 
son las siguientes:

CUOTAS DE SERVICIO TARIFA
DOMÉSTICO 16,5713 €/bimestre

CUOTAS DE CONSUMO INDUSTRIAL TARIFA
De 0 a 14 m³

De 15 a 30 m³

De 30 a 200 m³

Más de 200 m³

1,492492 €/m³

1,826837 €/m³

2,703157 €/m³

3,178570 €/m³

Segundo. Ratificar la fórmula de repercusión de incremento del precio por 
metro cúbico del agua adquirida a la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 
contenida en el citado acuerdo municipal.

Tercero. Publicar estas tarifas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día de su publicación en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde la 
publicación, pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo 
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 21 de marzo de 2016.—El Consejero de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, Juan Hernández Albarracín.

NPE: A-090416-2884


